
l. MLlNlClPALlDAD DE EL QUISCO 
EL QUlSCg 

MAT.: Modifica Bases Generales del Programa Presupuestos 
Participativos. 

EL QUISCO, Abril 13 de 201 1 

N V 7 0  1 ESTA ALCALDIA DECRETO HOY LO QUE SIGUE : 

VISTOS : 

1. El D.A. NQ 1752 de fecha 06.12.2008, que asume cargo de Alcaldesa de la l. 
Municipalidad de El Quisco, Doña Natalia Carrasco Pizarro; 

2. La Ley NQ 18.695 Art. 12Q, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones; 

3. D.A. NQ 484 de fecha 08.03.11, aprueba Bases Generales del Programa de 
Presupuestos Participativos 201 1 ; 

4. Acuerdo NQ52 de fecha 12.04.1 1, del H. Concejo Municipal 

5. D.A. NQ 707 de fecha 06.04.1 1, que designa subrogancia que indica; 

DECRETO 

l. Modifíquese los siguientes puntos a las Bases Generales del Programa de 
Presupuestos Participativos: 

2.2 ID 4) Quisco Altos de Zañartu. 

2.2 I D  4) Quisco Alto. 

2.3 Agregándose a Relaciones Públicas en la Secretaría Ejecutiva. 

3.3 Se acota a dos formas de elección la Directiva de cada Mesa Territorial, que 
corresponden a votación secreta o mano alzada.. Además se agrega la figura de 
"Apoyos Técnicos" correspondientes a funcionarios municipales que acompañan la 
realización de cada Asamblea Territorial. 

10.2, letra e) Para las rendiciones se aceptan sólo facturas. , 

11. Remítase copia del presente Decreto Alcaldicio Organizaciones Comunitarias, 
Finanzas, Tesmu, Jurídico, Control, Archivo 

III. ANÓTESE, COMUN~QUESE, TRANSCR~BASE, DESE CUENTA Y ARCH~VESE. 

Distribución: 
Organizaciones Comunitarias 
Finanzas 
Tesmu 
Jurídico 

m Control 
Archivo 


